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Canales y Puertos. comprometiéndose a dotar tales~a1lzas
tanto de profesorado idóneo como de las 1nsta1&c1ones Y'demAs
medios necesarios, de acuerdo con 1(> establecido en el Decreto
452/1969. de 27 de marro (<<BoIetln OfIcWdel El!tado» del 28).
sobre Ordenación de Coleglos Universitarios adscritos.

Teniendo en cuenta que el mencionado Centro fué recoJloc1~
do como adscr1to a la Universidad de Madrid PQT Orden de
11 de jullo de 1945 (<<Boletln Oficial del Estado» del 27 de ju­
lio), haciéndose extensivo este reconocimiento para los estu­
dios correspondientes al primer afio de la carrera de Arquitec­
tura por Orden de 14 de diciembre de 1966 (<<Bóletln Oflcl&1
d€:. Estado» del 28) y para el segundo afio de ArQ.ulteeturapor
Orden de 11 de julio de 1969 (<<BoIetin Oficial del Estado» de
6 de agosto).

Este Ministerio, de acuerdo con 1& propuesta de 1& Comisión
de Enseiianzas Técnicas de Grado Superior de la Junta Su~
riar de Enseñanza Técnica. ha resuelto:

Prtmero.-Be amplia 1& autorización cOD(~edld_ al Centro de
Estudios UniversitariOs. de Madrid, por Ordenes de -14 de di­
ciembre de 1966 y 11 de juJlo de 1969 (<<Boletfu Oficial del
Estado» de 6 de agosto) para. que pueda organ~ los estUdios
correspondientes, al tercer afio de la Carrera· de Arquitectura
y segundo de la de Caminos, a partir del próximo eurso &Ca-­
démico 1970-71.

8egundo.-Los alumnos del citado Centro quedan dispensa...
dos de la asistencia a las clases de las correspondientes Escue­
las Técnicas Superiores.

Tercere.-Los citados alumnos tienen la obligación. de rendir
en I&s Escuel&s de Arquitectura y Caminos~ I&s pru~Jlel;
académicas establecidas en el Reglamento de Escuelas Técni­
cas Superiores.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 9 de septiembre de 1970.-P. D., el Subsecretario.

Ricardo Diez.

Dmo. Sr. Director general de Ensefial'lza. SuperJ.or e Investi­
gación.

ORDEN de 17 de ~eptiembre ele 1910 por la que se
atribupe carácter normativo a las prevfsfonu con.
tenidas en el PT01/ecto de Plantltcael6n de la Edu­
caetón de G4licta.

Ilmo. Sr.: Publicado el Proyecto de Planificación de la Edu­
cación de Galicia,

Este Ministerio ha resuelto conceder carácter normativo a
las previsiones contenidas en el mismo para todos los niveles
del Sistema Educativo.

Por esa SUbsecretaria se adoptarán las medidas oportunas
para que todos los Servicios del Departamento. ajusten SU8.C­
tuaci6n a las -recomendaciones del proyepto y formulen laspr<r
puestas necesarias para que se alcancen los objetivos se:fta­
lados en el plazo previsto.

Lo digo a V. l. para su conocimiento.
Dios guarde a V. L
Madrid, 17 de septiembre de 1970.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 26 de septiembre de 1970 por la- que se
designa la Comisión Nacional de Becas-Salario para
el curso 1970-71.

Ilmo. Sr.: Convocadas por Orden ministerial de 1 de julio
de 1970 1& concesión de becas-salario para. el curso 1970-71.con
la finalidad que en la propia Orden se determm.a. y de acuerdo
con 10 establecido en el articulo 13 de dicha convocatoria, es
preciso designar la Comisión NacIonal de Becas.;Salario que ha
de efectuf'T la adjudicación definitiva de los meneionados· be­
neficios.

En su virtud,
Este Ministerio. de conformidad con el Ministerio de Tra­

bajo, ha tenido a bien disponer:

1.0 La Comisión Nacional de Becas-Salario. C11I:SO 1970~71,
será presidida por el Ministro de este Departamento, actuando
de Vicepresidente el Subsecretario del mismo. y formarán parte
de ella los siguientes Vocales:

- El Director general de Promoción Social del Ministerio de
Trabajo.

- El DIrector general de Seguridad SocI&1 del Ministerio de
Trabajo.

¡-~·.I••

- El SUbdirector genert.1 de Promoción Socl&1 del MinISterIo
de Tr&b&jo.

- El Pre8ldente del Consejo Naclon&! de Trabajadores y el
PresIdente de la Comisión de 8egw¡ld&d SOcl&1 de dicho
Consejo. Nacional.

- El Delegado gener&1 del Instituto Nacional de Previsión y
dos trabajadores que formen parte de 108 Consejos Provin­
cl&1es del Instituto. designadOS &1 efecto por aquél.

- El· Delegado nacional de Mutualidades Laborales y dos tra­
bajadores q.ue formen parte de las Juntas Rectoras del Mu­
tualismo, aesignados por. '€l Delegado nacional.

- El Presidente del Instituto SOcI&I de 1& Marina y un miem­
bro· de los órganos rectores de las Cofradfas de Pescadores,
designados por dicho Presidente.

- El .Secretario general Técnico del Ministerio de Educae1ÓD
y C1encl&.

- El Director general de Enseñanza Superior e Investigación.
- El Director general de Enseñanza Media y ProfesionaL
- El Director general de Ensefianza Primaria.
- El Director general de Promoción Estudiantil.
- El Subdirector gen~ral de ... EnseñanZa Técnica superior.
- El Secretario general de Promoción Estudiantil
- Un miembro del Consejo Nacional de Educación. designado

por su PreSidente.
- El Jefe de la Sección de Becas y Ayudas Escolares Indivi­

dualizadas de la Dirección General de Promoción EstudiantU,
que desémpeÍÍRfá las funciones de Secreta.rio.

2.° La COm1$ión Nacional de Becas-SAlario. para factlitar
yagUizar el cumplimiento de su IIl1siórt.podrá. designar de su
seno una Comisión dictaminadora, que actuará de Ponente.

Lo digo a V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid. 26 de septiembre de 1970.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de septiembre de 1970 Por la que se
aprueba el proyecto definitivo de la central harto­
jrutfcola de la CooPerativa del Campo «San Roque»
en Albp.sa (Lértda)

Dma. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
SubcUrección General. en_relaci6n con la petición formulada por
la COOperativa del Campo· ({San Roque~) sobre la instala.c1ón
de su central,. hortofrut1cola, en Albesa (Unda). calificada de
interés preferente por Orden de 6 de julio de 1965.

Este Ministerio ha tenido. a bien aprobar el proyecto de la
misma presentado por dicha Cooperativ¡a. con un presupuesto
de 18.96l.767 pesetas.

Lo que colilunico a v. r. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. much08afios.
Madrid, 18 de septiembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAX'l'ER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-8ubdireccl6n Ge­
neral de Industrias Agrarias.

KESOLUCION de la Dt1'eccWn General de Agrfcul..
tura por la q,ue se aeterm-tna ~2- potenda 4e ins­
cripción (le los tractores ma,rca «John Deere». me­
delo 1520.

Sollcitada por «John Deerelbéríca, S. A.», la comprobación
genérica de la potencia de los tractores. qUe se citan. y prac­
ticada la misma mediante su ensayo reducIdo en la Estación
de . Mecamca Agrícola. dependiente del Instituto Nacional. de
Investigaciones AgronórnlCas.

Esta Ditección General, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964. hace pública su
reSOlucIón de esta misma fecha. por la que:

1. .Las Secciones Agron6inicas· han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores marea- «John Deere». mo-­
delo 1520-, cuyos datos comprobados de potencia y consumo fi­
~an en el anexo.

2.. La potencia deinscripclón de dichos tractores ha- sido
establecida en 52 (cincuenta y dos) C. V.

Madrid. 16.de julio de 1970.-P.. D., el Subdirector genera.l
de la Producción Agrlcola, LuIs Mlró-Gr&U&da Gel&bert.


